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JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 
 

 
        Expediente No. 11001-31-03-041-2020-00417-00 
 

 

 

 Se pone en conocimiento del ejecutante la solicitud que presentó Banco 

GNB SUDAMERIS en el PDF21. 

 

 No obstante, por secretaría ofíciese al Banco GNB SUDAMERIS 

informándole que revisado el escrito de demanda y la Escritura Pública No. 3.249 

de 14 de noviembre de 2012 de la Notaría 42 de Bogotá en la que consta 

constitución de fiducia mercantil, el número de NIT que se refiere del 

FIDEICOMISO BRISAS DE AGUA BLANCA es 830.053.812-2 mismo que se 

indicó en el oficio circular No. 62 de 15 de enero de 2021. Ofíciese.  
 

 

 

                    NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

            JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 

                   (2)               
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


